
 A N E X O  2

BAREMOS DE FINANCIACION

El FEGA abonará a la empresa contratista el montante total de la
liquidación que resulte de la aplicación de los importes unitarios
acordados a los trabajos que se realicen en las zonas selecciona-
das por las Comunidades Autónomas.

Las Comunidades Autónomas resarcirán al FEGA en los importes
que resulten de las condiciones de financiación siguientes.

Las Comunidades Autónomas financiarán un importe neto por cada
zona para la que han solicitado el control, que será el que corres-
ponda en función de las siguientes condiciones:

– Zona útil hasta 80.000 ha.: 7.000.000 Ptas. (42.070,85 euros).
– Zona útil entre 80.000 y 130.000 ha.: 10.000.000 Ptas.
(60.101,21 euros).
– Zona útil mayor de 130.000 ha.: 12.000.000 Ptas. (72.121,45
euros).

Se entiende por zona útil a la superficie (según INE) de los muni-
cipios seleccionados para la realización del control, incluida dentro
del círculo que define la zona.

A efectos de determinar el estrato correspondiente a la zona útil,
se tendrá en cuenta una tolerancia del 2% para la aplicación del
importe más favorable para la Comunidad Autónoma.

Para zonas totalmente coincidentes con las controladas en años
anteriores, y de la que se disponga de toda la información de
apoyo necesaria actualizada y en formato digital, los importes a
aplicar serán el 70% de los arriba indicados.

En caso de zonas de control compartidas entre varias Comunida-
des Autónomas, el importe correspondiente a la superficie útil de
la zona completa, se distribuirá entre las Comunidades Autónomas
implicadas, proporcionalmente a la superficie de la zona útil de
cada una de ellas.

RESOLUCION de 11 de diciembre de 2001,
de la Dirección General de la Función
Pública, por la que se emplaza a los posibles
interesados en el recurso
contenciso-administrativo n.º 697/01,
promovido por D.ª Natividad Cintas Cintas
contra la Orden de 16 de mayo de 2001, de
la Consejería de Presidencia, que desestima

el Recurso de Alzada contra la corrección del
segundo ejercicio de las pruebas selectivas
convocadas mediante Orden de 31 de mayo
de 2000, por la que se convoca Turno de
Ascenso para el Personal Laboral al Servicio
de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Badajoz, se hace pública la
interposición del recurso contencioso-administrativo que se sustan-
cia bajo el Procedimiento Abreviado n.º 697/01, promovido por D.ª
Natividad Cintas Cintas contra la Orden de 16 de mayo de 2001
de la Consejería de Presidencia, que desestima el Recurso de Alza-
da contra la corrección del segundo ejercicio de las pruebas selec-
tivas convocadas mediante Orden de 31 de mayo de 2000, por la
que se convoca Turno de Ascenso para el Personal Laboral al Ser-
vicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, en la Categoría de Auxiliar de Administración General.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que puedan
personarse si a su derecho conviniere, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo de Badajoz, en relación con el citado Pro-
cedimiento Abreviado, en el plazo de nueve días, a contar desde el
siguiente a la publicación de esta Resolución en el Diario Oficial
de Extremadura.

Mérida, a 11 de diciembre de 2001.

El Director General de la Función Pública,
TOMAS GUERRERO FLORES

RESOLUCION de 11 de diciembre de 2001
de la Secretaría General Técnica por la que
se da publicidad al Convenio de
Colaboración entre el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación y la
Comunidad Autónoma de Extremadura, por
el que se complementa el convenio de
colaboración suscrito para la financiación del
Plan Coordinado de Actuación y Lucha
contra la encefalopatía espongiforme bovina
(EEB) y medidas colaterales.

Habiéndose firmado el día 15 de noviembre de 2001 un Convenio
de colaboración entre el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación y la Comunidad Autónoma de Extremadura, por el que se
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